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Lima, 09 de enero de 2015 N° 013-2015-EF/44

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del articulo 68 del Reglamento de
Organizacion y Funciones del Ministerio de Economia y Finanzas, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 117-2014-EF, le corresponde a la Oficina de Gobierno de
Tecnologias de la Informaciéon de la Oficina General de Tecnologias de la Informacién
(OGTI), formular y proponer las estrategias, politicas, planes operativos y de gestién,
normas y estandares de arquitectura tecnolégica, de servicios y de seguridad informatica,
asi como conducir la formulacién del Plan Estratégico de Tecnologias de la InformaC|on

(PETI) del Ministerio;

Que, el inciso 5.3.4 del numeral 5.3 Provision de Servicios y Uso Apropiado de los
Recursos, del acapite 5 Politicas de Gestion de Tecnologias de la Informacién, del
“Manual de Politicas de Gestion de Tecnologias de la Informacién del MEF”, aprobado
mediante Resolucién Directoral N° 160-2014-EF/43.01, establece las politicas relativas a

‘ Que, mediante el articulo 1 de la Resolucion Ministerial N° 680-2013-EF/41, se
nodifica el numeral 5.3 de la Directiva N° 004-2012-EF/41.02 “Lineamientos para la
elaboracion de Directivas en el Ministerio de Economia y Finanzas”, aprobada con
Resolucién Ministerial N° 359-2012-EF/41, estableciendo que la aprobacion de Directivas
_ se efectlia mediante resoluciéon ministerial, previa opinién técnica de la Oficina General de
o 2N Planificacién y Presupuesto e informe legal de la Oficina General de Asesoria Juridica;

T ‘\

¥

" Que, en ese sentido resulta necesario aprobar el proyecto de Directiva
)} /+/“Disposiciones y procedimiento para la atencién de requerimientos de soporte técnico a
e *’ cargo de la Oficina General de Tecnologias de la Informacién del Ministerio de Economia
"y Finanzas”, elaborado y propuesto por la Oficina de Gobierno de Tecnologias de la
Informacién de la Oficina General de Tecnologias de la Informacion (OGTI), en
coordinacién con la Oficina de Planificacién y Modernizacién de la Gestién, de la Oficina

fﬁﬂ?&?@\ General de Planificacién y Presupuesto;
o)

i . ‘..'] De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 25 de la Ley N°
3 Ry ! 29158 - Ley Organica del Poder Ejecutivo y en el Reglamento de Organizacion y
% &/ Funciones del Ministerio de Economia y Finanzas, aprobado con Decreto Supremo N°

Reiren e’
AW 117-2014-EF,
a0y 830~
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SE RESUELVE:

— Articulo 1.- Aprobar la Directiva “Disposiciones y procedimiento para la atencion

de requerimientos de soporte técnico a cargo de la Oficina General de Tecnologias de la

s '\ Informacién del Ministerio de Economia y Finanzas”, que en anexo forma parte integrante
&2 " \de la presente resolucion.

Articulo 2.- Publicar la presente resolucion en el Portal Institucional del Ministerio
de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe), en el Intranet del Ministerio de Economia y
Finanzas y disponer su difusién a todo el personal del MEF mediante correo electronico.

Registrese y comuniquese.

&ﬂ.ﬂﬂﬂ.&‘*

_ % ALONSO SEGURA VASI
~ &l Ministre de Beonomia y Finanzas
I




MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
Oficina General de Tecnologias de la Informacion

DIRECTIVA

DISPOSICIONES Y
PROCEDIMIENTOS PARA LA
ATENCION DE REQUERIMIENTOS
DE SOPORTE TECNICO A CARGO
DE LA OFICINA GENERAL DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION DEL MEF

T :§s = »«.:[]Ig} wh

: W
-"ﬁﬁ







i e

DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS
DE SOPORTE TECNICO A CARGO DE LA OFICINA GENERAL DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DEL MEF
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DIRECTIVA N° 003-2015-EF/44

1. OBJETO
Establecer las- disposiciones y el procedimiento que permitan asegurar una

adecuada y oportuna atencién de los requerimientos de soporte técnico por
parte de los usuarios del Ministerio de Economia y Finanzas (MEF) a través
de la Oficina General de Tecnologias de la Informacién (OGTI).

2, BASE LEGAL
2.1. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
2.2. Resolucion Directoral N® 413-2012-EF/43.01, que aprueba la Directiva

N° 009-2012-EF/43.01 “Administracion, disposicion y otros actos de
los Bienes del Ministerio de Economia y Finanzas”.

2.3. Resoluci6n Directoral N° 434-2012-EF/43.01, que aprueba la Directiva
N° 018-2012-EF/43.01 “Lineamientos y Procedimientos para la
Administracién del Almacén del Ministerio de Economia y Finanzas”.

2.4. Resolucién Directoral N° 160-2014-EF/43.01, que aprueba el “Manual
de Politicas de Gestidn de Tecnologias de Ia Informacién del MEF”.

3. ALCANCE

La disposicién contenida en la presente Directiva, son de aplicacién por los
responsables de soporte técnico de la OGTI y por todo el personal que
independientemente de su régimen laboral o relacién contractual, prestan
servicios en los diferentes érganos del MEF y hacen uso de los equipos de

cémputo y software asignados.
4. DISPOSICIONES GENERALES

4.1. DEFINICION DE TERMINOS
Para efecto de la presente directiva, entiéndase por:

4.1.1 Control Remoto: aplicativo informatico que permite asistir
técnicamente a un equipo informatico en lugares a distancia.

4.1.2 Escalar el Servicio: accion de derivar la atencion del servicio
de soporte técnico a otra instancia superior.

4.1.3 Gestion de Activos Informaticos: referido al ciclo de vida de
los equipos informéticos, desde su adquisicion, operatividad y
baja.

4.1.4 Incidencia de Soporte Técnico: es una cuestién, problema
o asunto de caracter técnico que se gestionara hasta quedar
resuelto.

4.1.5 Soporte Técnico: servicio que ayuda a resolver incidencias o

problemas que puedan presentarse a los usuarios mientras
hacen uso de los servicios de Tl, programas o dispositivos.

4.1.6  Usuario: persona o entidad autorizada a la que se le asignan
privilegios de operacion de algun recurso para el apoyo al
desarrollo de sus funciones.
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4.2. DEL PROCESO DE SOPORTE TECNICO.

Para efectos de la presente norma, el proceso de soporte técnico
comprende las fases de requerimiento de atencion de incidencias o
problemas, servicios de soporte técnico a través de la unidad
organica competente de la OGTI y conformidad de la atencién por

parte del usuario.
4.3. DE LAS OBLIGACIONES.
Son obligaciones del personal que interviene en el servicio de

atenciéon de soporte técnico en la Oficina de Infraestructura
Tecnoldgica de la OGTI, las siguientes:
4.3.1 DEL COORDINADOR DE SOPORTE TECNICO (CST).

a) Elaborar y mantener al dia, la programacion de las
actividades de soporte técnico que realizardn los
Especialistas de Soporte Técnico.

b) Monitorizar y velar que los requerimientos o incidencia de

soporte técnico sean atendidos en su totalidad de manera
oportuna, eficiente y eficaz, procurando la satisfaccién del

usuario final.
c) Planificar las actividades de soporte técnico.

d) Supervisar y controlar las acciones de los Especialistas
de Soporte Técnico en general.

e) Emitir informes al Director de Infraestructura Tecnolégica
de la OGTI sobre la situacion de las atenciones de
requerimiento o incidencia de soporte técnico, asi como
informar periédicamente sobre el desempefio de los
Especialistas de Soporte Técnico

f) Proponer soluciones tecnolégicas para mejorar y
asegurar el servicio de soporte técnico.

g) Elaborar y mantener las estadisticas sobre las atenciones
de requerimientos o incidencias de soporte técnico.

h) Coordinar y dirigir con los proveedores externos de
soporte técnico las actividades derivadas a éstos para su

atencion.
4.3.2 DEL ESPECIALISTA DE SOPORTE TECNICO (EST).

a) Efectuar el soporte técnico brindando un trato cordial en
las atenciones a los usuarios del Ministerio.

b) Atender solamente los requerimientos de soporte técnico
asignados por el Registrador de Atencién de Soporte,
comunicandole a éste permanentemente su ubicacién
durante y después de una atencion de soporte técnico.

% 57 1 | c) Respetar los acuerdos de garantia de los equipos de
1 4 cémputo.

Pagina 2de 13



DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE
SOPORTE TECNICO A CARGO DE LA OFICINA GENERAL DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

kiH) STEWN) D ECOMOMLE ¥ FiReanias.
0 s hanarzd tla Tocrainghen 4 b babertifin

d) Velar por la legalidad del software, segin el Decreto
Supremo N° 013-2003-PCM.

e) Mantener la estricta confidencialidad de la informacion
de los usuarios contenida en los equipos de cémputos
asignados a estos.

f) Informar y coordinar con el Coordinador de Soporte
Técnico sobre el avance de las tareas realizadas, asi
como las actividades pendientes del dia y reportar
cualquier evento que ponga en riesgo los equipos de
cémputo del Ministerio.

g) Informar al Coordinador de Soporte Técnico los
problemas presentados durante la atencién del soporte
técnico comunicando la necesidad de escalar el servicio a
otra especialidad o proveedor de servicio. De ser
escalada la atencion, esta en la obligacién de realizar el
seguimiento hasta el cierre del requerimiento quedando
evidenciado en los registros respectivos.

h) Informar al Registrador de Atencion de Soporte, Ia
culminacién de la atencion de un requerimiento o
incidencia de soporte técnico asignado.

i) Realizar informes sobre las solicitudes de atencion de
soporte técnico a solicitud del Coordinador de Soporte

Técnico.

) Cumplir con las disposiciones o normas administrativas
de Abastecimiento que se dictan en materia del Control
Patrimonial.

k) Atender los requerimientos de los usuarios de manera
segura, eficiente y cordial.

l) Monitorear que los usuarios de las sedes remotas envien
el correo electrénico con la conformidad de la atencién al
soporte técnico una vez concluido.

4.3.3 DEL ESPECIALISTA RESOLUTOR TECNICO (ERT).

a) Atender solamente los requerimientos o incidencias de
soporte técnico escalados, realizando esta accién de
manera diligente, segura y eficiente.

b) Mantener la estricta confidencialidad de la informacién de
los usuarios.

¢) Informar y coordinar con el Coordinador de Soporte
Técnico las acciones realizadas en la resolucién de algun
problema técnico escalado.
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4.3.4 DEL REGISTRADOR DE ATENCION DE SOPORTE (RAS).

. a) Mantener permanentemente actualizado el Registro de
Atencién de Soporte Técnico.

b) Monitorizar el avance de las acciones que se ejecutan
para la atencion de las solicitudes de soporte técnico.

c) Efectuar o gestionar la obtencion de copias de seguridad
de los registros de requerimiento de atencién o incidencia
de soporte técnico inscritos en el sistema o aplicativo
vigente.

d) Reportar al Coordinador de Soporte Técnico de cualquier
incidente que se presente referido a sus funciones, asi
como los requerimientos de alta prioridad o de
emergencia.

e) Coordinar permanentemente con el Coordinador de

Soporte Técnico para mejorar la calidad de la informacién
obtenida y registrada en los Registros de Atencion de

Soporte Técnico.

f) Atender los requerimientos de soporte técnico via las
lineas telefénicas dispuestas para dicho fin.

4.4, Los canales de comunicacién para efectuar el requerimiento de
atencion del soporte técnico son los siguientes:

441 Cuenta de correo electronico: soporte@mef.gob.pe.

4.4.2 Comunicacion telefénica: anexo OGTI = 2555.

4.4.3 Comunicacion escrita: dirigido al Director General de la OGTI
o Director de la Oficina de Infraestructura Tecnoldgica, los
mismos que derivan a la cuenta de correo de electrénico

soporte@mef.gob.pe, para su atencion.

4.5. Para la atencién de los activos informaticos durante su ciclo de vida
(alta, baja, movimiento y configuracién) debe tenerse en cuenta lo
siguiente:

4.5.1 Ningln soporte técnico es ejecutado si el activo informatico
no tiene previamente asignado su correspondiente registro
patrimonial. Este hecho es puesto de conocimiento inmediato
a la Oficina de Gobierno de Tecnologia de la Informacion
para que realice la gestion administrativa ante la Oficina de
Abastecimiento para subsanar el inconveniente.

Esta disposicion alcanza también para los activos
informaticos alquilados, los mismos que tienen un registro o
identificacion temporal dispuesto por Ila Oficina de
Abastecimiento del MEF.

La atencion de soporte técnico en sus distintas etapas debe
ejecutarse siempre en forma cordial y con eficiencia.

La solicitud de la emision de un Informe de Conformidad
requerida por la Oficina de Abastecimiento segun dispositivo
vigente de almacén, sera atendida y aprobada por la Oficina
de Infraestructura Tecnologica, en cuanto a la conformidad
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operativa del activo informéatico y por la Oficina de Gobierno
de Tecnologia de la Informacién, en cuanto a la verificacién
de la documentacién de recibo del activo (orden compra-guia
de internamiento, Guia de Remision, Factura, Cargo de
Recepcidn, Boletas, y otros).

454 La Oficina de Gobierno de Tecnologia de la Informacién
documenta y registra los activos informaticos antes de ser
atendidos por soporte técnico para su alta, baja 0 movimiento
(interno o externo), en concordancia con su responsabilidad
funcional sobre la administracién y control de los activos
informaticos del MEF. Asimismo, la atencién de soporte de
técnico debe acatar lo dispuesto en las normativas vigentes
de administracion de bienes y lineamiento de abastecimiento
del MEF.

4.6. La atencién de los requerimientos de soporte técnico sélo se realizan
a los equipos de computo que se encuentren bajo la administracion
del MEF.

4.7. Los Especialistas de Soporte Técnico de la Oficina de Infraestructura
Tecnoldgica de la OGTI, son los tinicos trabajadores autorizados para
abrir los equipos de computo asignados a los usuarios del MEF.

4.8. El Especialista de Soporte Técnico, en caso de detectar software que

no cuente con las respectivas licencias, debe notificarlo al area
competente para su respectiva eliminacién y acciones administrativas

pertinentes.

5. DISPOSICIONES ESPECIFICAS.
5.1. DEL PROCESO DE ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE
SOPORTE TECNICO.

5.1.1 RECEPCION‘ Y REGISTRO DEL REQUERIMIENTO DE

SOPORTE TECNICO.
a) Los requerimientos de soporte técnico deben tramitarse a
través de los canales de comunicacién establecidos en la

presente Directiva.

. b) El Registrador de Atencion de Soporte, después de
,._-\;'9’.‘.1"_3"-‘.“"55-,/ registrar y generar el nimero de atencién de soporte
[ o N\ técnico, debe comunicar al usuario via correo electrénico,

el numero de atencion generado.

c) Todo soporte técnico que se ha registrado como un
nuevo requerimiento, tiene un estado inicial denominado

“Pendiente”.

AR 512 ASIGNACION DEL REQUERIMIENTO DE SOPORTE
=\ TECNICO,
2 a) La asignacién del requerimiento de soporte técnico debe
tener en cuenta los siguientes criterios:
i. Priorizacion segun el nivel de severidad e impacto
(Anexo N° 1).
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ii. Priorizacion en funcién al nivel jerarquico de cargos.

(Anexo N° 2)
iii. Priorizacion de acuerdo al nivel organizacional de las

unidades de organizacion.
iv. Mayor carga de trabajo de los Especialistas de

Soporte Técnico.
v. Requerimientos de atencion de soporte técnico en

espera.

b) La asignacion de la atencién de un soporte técnico puede
ser dada a mas de un especialista dependiendo de la
especializacién técnica que se requiera para la atencién.

5.1.3 A'!'ENCI(.:)N DEL REQUERIMIENTO DE SOPORTE
TECNICO.

a) Los Especialistas de Soporte Técnico monitorean
permanentemente sus asignaciones de soporte técnico,
ademas de notificar al Coordinador de Soporte Técnico y
Registrador de Atencién de Soporte.

b) Para determinar el orden que serd atendido los
requerimientos de soporte técnico asignado a los
Especialistas de Soporte Técnico, éstos establecen una
priorizacion de atencién en base a los siguientes criterios:

i. Priorizacion segun el nivel de severidad e impacto
(Anexo N° 1).

ii. Priorizaciéon en funcidn al nivel jerarquico de cargos.
(Anexo N° 2).

c) El servicio de soporte técnico estd a cargo del
Especialista de Soporte Técnico a quien le ha sido
asignado el requerimiento.

d) El requerimiento de soporte técnico debe consignarse en
el “Aplicativo informatico de registro de atencidon de
soporte técnico”, incluyendo la fecha y hora de inicio, asi
como la fecha y hora de término.

e) Durante el turno de trabajo el Especialista de Soporte
Técnico, debe tener siempre activo el equipo de
comunicacién asignado.

f) Si el Especialista de Soporte Técnico o Especialista
Resolutor Técnico, determina o decide que por las
caracteristicas del requerimiento, este debe ser derivado
a otro Especialista para su respectiva atencion, debe
efectuar las siguientes acciones: .
i. Informar al Registrador de Atencion de Soporte del

hecho para actualizar el registro de atencién y al
Coordinador de Soporte Técnico para que establezca
el escalamiento.

ii. Explicar cordialmente al usuario de lo acontecido.
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iii. Consignar en la Acta de Atencion (Anexo N° 3) la
actividad efectuada.

g) El Especialista Resolutor Técnico debe atender
prioritariamente el requerimiento asignado y esta bajo la
orden del Coordinador de Soporte Técnico hasta su
culminacién. El Especialista Resolutor Técnico puede ser
cualquier especialista que labore en las areas de
cémputo, redes o seguridad informatica de la Oficina de
Infraestructura Tecnoldgica.

h) Si el Coordinador de Soporte Técnico, observa que no se
viene atendiendo rapida y eficazmente los requerimientos
de soporte técnico, debe informar al Director de la Oficina

de Infraestructura Tecnolégica.

5.1.4 CULMINACION DE SOPORTE TECNICO.

a) Culminada la atencién de soporte técnico, el Especialista
de Soporte Técnico debe consignar las acciones
ejecutadas en el Acta de Atencién (Anexo N° 3), solicitar
la firma respectiva al Usuario y entrega el Acta de
Atencién de Soporte, al Registrador de Atencién de
Soporte quien debe registrar en el aplicativo informatico
correspondiente, el soporte técnico culminado.

b) Al término del dia laboral, el Registrador de Atencién de
Soporte emite el “Reporte Pendiente de Atenciéon de
Soporte Técnico” y entrega al Coordinador de Soporte
Técnico para su conocimiento.

5.1.5 CONFORMIDAD DE LA ATENCION DEL REQUERIMIENTO
DE SOPORTE TECNICO.

Una vez concluida la atencién del soporte técnico realizado
por la OGTI, los usuarios deben dar su conformidad de
acuerdo a los siguientes aspectos:

a) Atenciéon de soporte técnico presencial; el usuario
debe firmar el Acta de Atencion segiin Anexo N° 03.

b) Atencion de soporte técnico por medios informaticos;
el Especialista de Soporte Técnico remite un correo
electrénico al usuario, solicitando su conformidad al
soporte técnico efectuado. El correo electronico debe
consignar el cédigo de la atencién de soporte técnico

gy, N generada, fecha de atencion, incidencia reportada y

T == acciones realizadas.

7% MACAN La conformidad de la atencion de soporte técnico debe

- E) ser remitida por el usuario via correo electrénico a la
() cuenta soporte@mef.gob.pe, el cual es reenviado al
/i Registrador de Atencién de Soporte para su respectivo

registro.
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c) Atencién de soporte técnico por terceros; el
Especialista de Soporte Técnico recibe del proveedor el
informe o documento de las acciones realizadas en el
soporte técnico efectuado. Este documento se remite al
Registrador de Atencion de Soporte para su
archivamiento.

5.2. DE LA ATENCION DE SOPORTE TECNICO A SEDES REMOTAS.

5.2.1 Las sedes remotas estan referidas a las oficinas de los
distintos 6rganos, unidades orgdnicas, programas, proyectos
o similares del MEF que no se encuentran ubicadas en la
Sede Central del Ministerio, pudiendo ser Sedes Remotas
Externas (las ubicadas en provincia como los
CONECTAMEF) y Sedes Remotas Internas (ubicadas en
Lima pero que no tienen oficinas en la Sede Central como la
Tribunal Fiscal, Organos, UCPS, y otros).

5.2.2 La atencidon del soporte técnico de las Sedes Remotas del
MEF tienen las siguientes modalidades de atencion:

a) Presencial: Se origina por la evaluacion del Coordinador
de Soporte Técnico, determinando la urgencia y
necesidad de un Especialista de Soporte Técnico en la
localidad donde se ubica la Sede Remota. La
autorizacion de la atencién presencial la otorga el Director
de la Oficina de Infraestructura Tecnolégica.

La atencién del soporte técnico de una Sede Remota
también es asignada a un Especialista de Soporte
Técnico (si fuese el caso), para que monitorice y
supervise la culminaciéon de la atencion del soporte
técnico.

b) Medios Informaticos: el Especialista de Soporte
Técnico, podra utilizar herramientas de atencién remota,
para atender los requerimientos de soporte técnico de los

usuarios.

La conformidad de la atencion de soporte técnico debe
ser remitida por el usuario via correo electronico a la
cuenta de soporte@mef.gob.pe, el cual es reenviado al
Registrador de Atencion de Atencién de Soporte para su
respectivo registros en el correspondiente aplicativo
informatico.

¢) Por Terceros: La atencion es realizada por un proveedor
de servicios de Tl externo segun las siguientes
condiciones o situaciones:
i. Si la adquisicion de un bien o servicio informatico es

e ’1 : adquirido en la localidad de la Sede Remota, entonces
P o la atencién es realizada por el proveedor de la zona.

ii. Si la adquisicién de un bien o servicio informatico es
adquirido en la Sede Central del MEF, entonces la
Sede Remota debe remitir el bien a la OGT! para que
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la atencién del soporte técnico lo realice el proveedor
de servicio contratado.

La atencién de Soporte Técnico a las Sedes Remotas
también se registra en la base de datos de Atencion de
Soporte Técnico de la OGTI.

5.3. DELAS ESTADiSTICAS Y REUNIONES SOBRE LA ATENCION DE
SOPORTE TECNICO Y MEJORA.

5.3.1 El Coordinador de Soporte Técnico debe emitir e informar
cada quince (15) dias al Director de la Oficina de
Infraestructura Tecnoldgica sobre las estadisticas vy
desempenfo de las atenciones de soporte técnico efectuados.

5.3.2 EI Coordinador de Soporte Técnico, también debe efectuar
reuniones con los Especialistas de Soporte Técnico para
analizar y evaluar los indicadores de atencion con el fin de
determinar las medidas que contribuyan a la mejora del
Proceso de Atencién de Soporte Técnico.

5.4. DE LAS RESTRICCIONES DEL SERVICIO DE ATENCION DE
SOPORTE TECNICO.
Queda terminantemente prohibido el servicio de atencién de soporte
en los siguientes casos:

5.4.1 Para asuntos personales de los usuarios.

54.2 Cuando se requiera atencion directa del Especialista, sin
registro previo en el aplicativo correspondiente.

6. RESPONSABILIDADES.

6.1. La Oficina de Infraestructura Tecnologica de la OGTI, es la
responsable de supervisar el cumplimiento de la presente Directiva.

6.2. La Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administracién
es la responsable de registrar, administrar, supervisar y disponer de
los bienes (incluido los bienes informaticos en general) de propiedad
del MEF, y coordinar con la Oficina General de la Tecnologia de la
Informacion, los aspectos técnicos relevantes en apoyo a su gestion.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES.

7.1. La atencién de soporte técnico referida al cambio de software en los
equipos de computo de los usuarios debe ser puesto de conocimiento
al responsable del Proceso de Gestion de Activos Informaticos para
su control correspondiente, inmediatamente culminada tal atencién.

7.2. La informaciéon documental (fisica o digital) relacionada a los bienes
informaticos, es registrada y custodiada por la Oficina de Gobierno de
Tecnologia de la Informacién de la OGTI encargada de la gestion de
los activos informaticos del MEF.

7.3. El Servicio de Soporte Técnico debe estar incluido en el Catalogo de
Servicios de Tecnologias de la Informacién del MEF y su
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-actualizacion estara sujeto a una evaluacién previa por los érganos
técnicos respectivo de la OGTI.

8. ANEXOS.

1. Matriz de Impacto
2. Priorizacion en Funcién del Nivel Jerarquico de los Cargos.
3. Acta de Atencién
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MATRIZ DE IMPACTO
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ANEXO N° 2

Priorizacion en Funcion del Nivel
Jerarquico de los Cargos

PRIORIDAD
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Acta de Atencion
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